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Bogotá, D. C., martes 31 de marzo de 2009 

Fiscalía General de la Nación

RESOLUCION NUMERO 0-0986 DE 2009

(marzo 20)

por medio de la cual se actualizan los documentos del Proceso Penal, relacionados con la actividad criminalística de NN y Desaparecidos en el marco del Sistema de Gestión de la Calidad.

El Fiscal General de la Nación, en uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confieren los numerales 5, 14 y 17 del artículo 11 de la Ley 938 del 30 de diciembre de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución 0-2753 de mayo 12 de 2008 se adoptaron los documentos del Proceso Penal, relacionados con la actividad criminalística de Identificación de Personas y Búsqueda de Desaparecidos en el marco del Sistema de Gestión de la Calidad.

Que mediante Resolución 0001 del 10 de febrero de 2009, de la Dirección Nacional del Cuerpo Técnico de Investigación, se conforma el grupo de NN y Desaparecidos.

Que de acuerdo con los planes de mejoramiento continuo de los procesos de la entidad realizados por los líderes de proceso y subproceso, en cumplimiento con lo establecido en la Resolución 0-2750 del 12 de mayo de 2008 y el numeral 4.2.1, literal d) de la Norma Técnica NTC GP1000:2004, se hace necesario actualizar, en el sentido de modificar y recodificar los documentos del Proceso Penal, relacionados con la actividad criminalística de NN y Desaparecidos en el marco del Sistema de Gestión de la Calidad.

En mérito de lo expuesto este despacho,

RESUELVE:

Artículo 1°. Adoptar la versión 02 y recodificar la documentación interna del Proceso Penal relacionada con la actividad criminalística de Identificación Especializada, en el Nivel Central y en las Direcciones Seccionales cuando aplique, la cual se referencia a continuación:

	Procedimientos

	Código
	Recodificación
	Versión
	Denominación

	FGN-42100IP-P-02
	FGN-42100-ND-P-01
	02
	Análisis y procesamiento de información de víctimas NN.

	FGN-42100IP-P-03
	FGN-42100-ND-P-02
	02
	Procedimiento general búsqueda de personas reportadas como desaparecidos

	Protocolos

	FGN-42100-IP-PR-16
	FGN-42100-ND-PR-01
	02
	Análisis de impresiones dactilares para identificación de personas


Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y modifica la Resolución 0-2753 del 12 de mayo de 2008.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 20 de marzo de 2009.

El Fiscal General de la Nación,

Mario Germán Iguarán Arana.

(C.F.) 

